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EL INFRASCRITO SECRE1ARIO I\4UNICIPAL DEL MUNICIPIO DE SAN CARLOS SIJA
DEPARTAI\4ENTO DE QUETZALTENANGO, CERTIFICA: QUE PARA EL EFECTO TIENE A LA
VISTA EL LIERO DE HOJAS IVOVIBLES DE ACTAS DE SESIONES DEL CONCEJO I\¡UNICIPAL
Y AUÍORIZADO POR LA CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS. EN EL CUAL A FOLIOS
DEL 150 AL 163 SE ENCUENTRA EL ACTA NUIVERO 54-2A$, DE FECHA DIECINUEVE DE
DICIEI\¡BRE DEL AÑO DOS ÍVIIL DIECISÉIS, DONDE CONSTA EL ACUERDO INUNICIPAL
DEC|lt4o OUE COPIADO LIfERALIVIENTE DICE:

8E9!U9: El Concejo Mun¡cipal del municipio de San Calos Süa, del departamento de
Quetzaltenango.

CONSIOERANDO:
Que el añículo 253 de la Constituc ón Polílic€ de la Repúb ica, estab ece que 1os municipios de lá
República de Guatenala son instituciones autónomas. Enke otras funciones les corresponde
obtener y disponer de sus recursos; y atender los servicios públcos ocaes, el ordenámiento
terriloriál de su jurlsdicción y el cumplimiento de sus fines propios pa€ lo cual emitrá sus
respectivos acuerdos, Reglamentos y Orderanzas.

CONSIOERANDO:
Oue el articulo 72 del Código lúunicipal eslablece que el municipio debe regular y prestar los
servicios públicos municipales. por Io tanto tiene competencia para establecerlos. r¡antenerlos,
amp|¿rlos y mejoraflos, garantizando un funcionamiento eficaz, seguro y coñtinuo para lo que
tiene la faculiad de delerr¡inar y cobrar t¿sas y contribuclones equitativas y justas. Las tasas y
contrbucioñes deberán ser fijadas atendiendo a los costos de operaclón, mantenimiento y
frejo'anierto de c¿ idad y cooeñura oe serv c os

CONSIDERANDO;
Oue el artículo 68 del Cód¡go Municipal decrelo 12-2OO2, y s\.!s reformas, el que en su parte
conducenle regula: 'Competencias propias del municipio ... y son las siguienlest a) Abastecimrento
domiciliario de agua potable debidamente clorada; alcantarillado, "

CONSIDERANDO:
Que e¡ el IVlunicipio de San Caros Sja, se presla el servicio público municipal de abastecimieñto
de agua potab e el cual es necesaTio reg améntar y regu ar, estableciendo normas claras para su
administración, uso, y los derechos y obligacionos tanlo de la l\¡unlc pa idad y como de los veciños
Lrsuarios.

POR TANTO:
Con fuñdamento en lo consrderado y lo que para el electo preceptúan los articulos 253, 254 y 255
de la Const¡lución Politica de la Repúblicat 3, 33 35, 68, 72, 100 y 101 del Código lvlunicipal
(Decreto 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala), por unanimidad:
ACUERDA: Aprobar el sigu ente:

REGLAIVENTO PARA LA ADMINISTR,cCIÓN Y PRESTAOÓN DEL SERV'CIO DE
ABASTECIMIENTO DE AGUA DEL MUNICIPIO DE SAN CARLOS SIJA, DEPARTAIVIENTO DE

QUETZALÍENANGO
TíTULO I

DISPOSICIONES GENERALES Y ADMINISTRACóN
CAPiTULO ÚNrcO

OAJETO, PRINCIPIOS Y AOMINISTRACIÓN
Artículo l. Objeio. El presente Reglamento es de observancia general, sLrs disposicones son de
orden público e interés socra ante toda persoñ¿ individual y juridica, púb ica y privada, es
obllgacón de todo habitanle, transeúnte, del r¡unicipio en mención cumplir con el presenle
reglame¡to el cua tiene por objeto regular a prestacón del serv¡clo municipal de abasiecimieoto
de agua en el l\runicipio de San Car os Srja.
Artículo 2. Prop¡edad dé la3 i¡stalac¡ones. La Nlunicipalidad de San Carlos Srja, que en
adelante se denominará la Muñicipalidad es propielaria de la red y de las instalaciones de los
sistemas de agua en el Municipio de Sañ Carlos Sila, asícomo de sus ampliaciones y mepras por
lo tañto, tieñe la responsabilidad de administrarlas, cuidarlas y darles el manlenim¡ento adecuado
Art¡culo 3. Adm¡n¡stración y Operac¡ón serv¡c¡o. La correcia administracón y funcionam ento
del servicro de abastec miento de agua potab e corresponde al depañamento de agua potable de
San Carlos Sija, que para el cumplimiento del presente reglamento iendrá por lo menos, la
siguienle estructura admrnislrativa:

1. Coordinador del departamento, quien será el responsable deL cumplimienio del presente
reglameñto. El cual tendrá las siguientes funciones:

2 Otorgar o no los nuevos sérvicios. basándose en las normas o dictámenes técnicos que
para el efeclo se emila.

3. Llevar un aegistro de nuevas inscripcrones sLJspension€s reconexones cancelacrones
def initivas, depuraciones

4. L evar el contro del págo mensua de os usuarios por consumo de servicio de aguá
5. E aboaar el listado mensua de señicios de agua pendientes de pago o morosos.
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2) Fontanería. El perconal que integra la fonlañería será el responsable de vélar por el buen
funcionamienlo de los sistemas de abastecimiento de agua.
Dentro sus funcion6s están las siguientes.

1. Alender las denuncias de fugas.
2 Corregir las fallas del sislema dé funcionamienio
3. Velar pare que ño hayan conexiones ilegales de agua, de haber conexiones ilegales de

agua deberá denunciarlo al Coordinar del deparlamento de agua quién este a su vez io
cursara a donde corresponda

4 Cualquier anomalía que infrinjan el presente reglamenio o afeclen el buen funcionamienio
de los sistemas de abastecimiento de agua deberán clenunciarlo a donde coaresponda.

Arl¡culo 4. Cantidad de agua por serv¡cio. La lvlunrc pa idad conc€derá servicios de agua de
veintiún (21) mekos cúbicos al mes por inmueble. Sl el interesado qutere una caniidad mayor,
deberá solciiar un servicro especial, para lo cual además de cumplir con los requisitos de esle
Reglamento, deberá contar con la aprobación del Concejo Municipal y comprometerse a pagar la
cuota establecida para el efecto
Una vez otorgado el servicio el usuatio está oblgado a pagar !a tasá mensual, aun cuando no
haga Lrso del misño; salvo que solicite la suspensión temporaL de acuerdo a lo establecido en el
presenle reglamento. Quien también deberá pagar los excesos de consumo de agua si los hubiere
de conformidad a lo que indique el contádor respetivo
Artículo 5. Def¡n¡c¡ones. Para los efeclos de presente reglamento se establecen las siguientes
defin¡ciones, que serán aplic¿bles al funcionamiento y adminislracióñ del señicio municipal de
agua potable del municipio de San Carlos Sija, deldepartamento de Quetzaltenango:

a) Conex¡ón domicil¡ar externa: Es la coñexión o conjunlo de inslalaciones efectuadas a
paat r del medidor de agua hac a afuera del bien inrñueble.

b) Acometida: TubeTía y accesorios que parten de a red de distribucjón r¡unicipal de agua
potable y llegan frenle al bien rnmueble del usuarjo.

c) Conex¡óñ ¡nterna: Es la coñexrón o conjunto de instalaciones efectuadas a partrr del
medidor de agua haca adentro del bie¡ rnr¡ueble, ei r¡edldor queda bajo e cuidado del
u§uario y su caja de protección.

d) Area públ¡ca: Es el espacio de convivencia y uso geñeralde la población
e) Arrendam¡ento: Accióñ de a¡quilar precio en que se arrenda
f) Categoría: grupo en el que se clasifica el servicio de agua potable.
g) Concesión; Cesión sobre biones o seNicios por parie de a admin slración púbica a

Personas Particulares.
h) lnstalac¡ones lntemas; coniuñto de tubeías pozos, regislros accesorios

elementos constructivos que conduzcan y/o manejen el agua potable deñtro
rnmueble de Lrsuario.

y demás
del bien

¡) Lector Municipal: Es el empleado municipal deb¡dameote idenlificado que en horaflos y
dias hábiles aealiza las lecturas de los medidores de agua.

j) Med¡dor de aguai aparato de medición que permite verificar la cantrdad de metros cúb cos
consumidos por el usuario de ¿gua potable con Lrna dimens¡ón de entrada y salida de
media pulgada

k) Proced¡miento: método de ejecutar algo. trámites administrativos
l) Re¡nc¡deñcia: rncurrrr de nuevo en una infracción al prcsenle reglamento, después de

haber s do sancionádo, previamente por una tnfracción anterior
m) Solvenc¡a Munic¡pal: documento que certilca e cumplim enlo de las obligaciones

pendienles o de los pagos correspondieñles
n) Tasa por consxión del seN¡cio: es el pago que debe realizar la persona naiural o juridica

por la obtención del derecho de reciblr el servicio de agua, cubre el valo¡ e insialacón de
la caja de proiección, así como la tubería y accesorios para la conexión domic liar externa

o) ñ) Tasa por servic¡o o canon de aguái corresponde al pago mensual por el consumo de
agua potable, por el derecho a consumi hasta 21 metros cúbicos de agLra al mesi por
cada usuario del serv c o suscrito. De acuerdo a a categoría de Lrsuario, aun cuando no se
consuma el caudal coñtratado.

p) Categoías de usuarios:
1) Doméstica: cuando el agua se utiliza para usos del hogar y el inmueble para vivieñda
2) Comercial: cLrando el agua se utiliza para consumo humano y el inmueble para fines
comerciales
3) Públ¡ca: cuando el agua se uiiliza para consumo de las entidades del seclor público.

q) Tasa por exceso: corresponde al pago que el usuario debe efectuar cuando en un mes
consuma más de los 21 metrcs cúbicos de agua establecldos.

r) Suspensión del Serv¡c¡o: Es la sanción que se aplic€ automát camente a los usuanos que
ncumplen con el pago de dos (2) meses consecutivos previo agoiamiento del deb¡do
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s) Tasa por Reconexión: coraesponde al pago que el usuario debe efectuar por cada orden
de aecoñexióñ a su favor, luego de haber solventado ias c¿usas que motivaron la
sLspersrór del serv,c,o

CAPITULO II
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SERVICIO

Artículo 6. Sol¡citud de sery¡c¡os. foda pe.sona, naturál o jurídica, propletaria de uno o varios
inmuebles que desee contar con el servicio de abastecimiento de aglra municipal, deberá solicltarlo
por medio del formuiaaio respectivo Quien debe presentar una solicilud por cada inmuebe que
posea, queda prohibldo que dos inmuebles sean abastecidos por una misma conexión
A la soliotud debe adjuntarse la siguieñte documentáción:

1. lítulo de propiedad o documenio que acredite la posesrón pacífica del rnmueble
2. Fotocopia de documeñto personal de identilcación
3. Solvencia Iv!un¡cipal
4. Fotocopia del Boleto de Ornato.
5 Constancia de la calidad de la instalación y sus esquemas o planos. (persona que elaboró

la construcción)
6. En caso de ser inmuebles nuevos deberá presenlar cop a de a Licencia de construcción

del inmueble y plano de ubicación y localización.
Articu¡o 7. lnspecc¡ón y Autorizac¡ón. Si la soliciud de servicio presentada llena los requisitos
esiablecidos en el presente reglamenio, a municrpalidad. a través de Departamento de Agua,
realizará la inspeccrón del inmueble para delerminar si existe red para hacer la instalación De
exisllr red y capacidad para prestar el señicio, e deparlamenlo de agua potable procederá a
altorizar la conexión y la instalación del medrdor d6 agua Conexión que se realizara, previo a que
el interesado presente los recibos correspondientes de pago de la tasa adminrstrativa y pago de la
tasa por conexión de servicro, sin os cuales no se áutorizara la conexión de dicho servicio.
La conexión al sisteña de agua debe hacerse en forma simultánea a la conexión del sisiema de
alcañtarillado municipal si fuere soficitada salvo que ya cuenle con el servicio de alcantarillado
(dre¡ajes).
Artículo 8. Med¡dores o contadores Todos los usuarios eslán obligados a iñstalar su medidor o
macro medidor segúñ el dictamen correspondiente, antes de contar con la autorización del
servicio. En aquellos casos eñ los que el servico haya sido autorizado, se ñotjficara al solicitante
que presenle su contádor para el registro y revisión respec(iva. 0e lo contrario. no se permitlrá la
conexión del servicio
Artículo 9. Servic¡o temporal. Se coñslderarán servicros temporales aquelos que otorga la
munrcipalidad en un lugar específico deteminado y por un plazo definido. Para solicitar un
servicio temporal, bastará con llenar el formulario proporcionado por el depalamento de agua
potable, efectuar el pago correspoñdiente para la actividad y el plazo solcitado, segÚn dictamen
lécnico. Entra bajo éste rango las fundiciones, las que eslán sujetas a la licencia de construcción
respectiva, siendo e valor mínimo de paqo de Q.100.00.
Artículo 10. Proyectos urbanist¡cos. Cualquier forma de urbanización que requiera
abastecimiento de agua por parte de 1a municipalidad, deberá presentar tantas sollcitudes como
inmueb 6s ienga plan ficado desarrollar o vender.
La municipalidad. a través del departameñto de agua en coordiñacióñ con la Dirección lvlunicipal
de Planificácón DMP, hará los estudlos técnicos y de disponibiidad correspondientes, debendo
lrasladarlos al Concelo [4unicipaL para que éste tome la decisión inal dé prestar o no a servicio,
según los dictámenes de los estudios técnicos anles mencionados.
Artículo 11. Roparaciones, La municipaldad es la única entidad quo puede coneclat, revisar y

reparar la red y el sistema municipal de abasiecimiento de agua hasia el medidor de cada casa;
del medidor para adentro las reparaciones coresponden al prcpietario del inmueble y cualquier
problerna o despeafecto que suÍaa serán su responsab lidad Cuaiqu¡er usuario, cuando tenga
conocirnienlo de alguna fuga o despefecto en la conexión externa debe repoftarlo inmédialamente
a la municipalidad.
La r¡unicipalidad no será responsab e de las pérdidas, daños, perjuicios o de los despelectos
derivados del uso indebido de los aparatos o instalaciones. o los sufridos por los mismos a causa
de suspensión del servicio, corte de servicro o variaclones en la presión del agua.

CAPITULO III
TASAS MUNICIPALES POR SERVICIO

Artículo 12- Tasas mun¡c¡pales por seryic¡o de agua potable. La [¡unicipalidad de San Carlos
Sila esiablece las siguientes iasas por el uso del agua potablé de conformidad con el uso del bien
inmueble y espacio físico sin perju¡cio de otras lasas municipales reguladas en el presenle
reg amento as cuales quedan como s guen

a. Tasa Adm¡n¡strat¡va por conceplo de agua: Conesponde a ]a
suscripción o concesión de cada serwc¡o de 21 metros cúbicos de agua mensuales y se le
denomina derecho de suscripc ón su pago es de la siguieñte manera pago de contado de

o. 2, 000.00.
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b. Tasa Adm¡nistrat¡va por servic¡o de agua: corresponde al pago mensual por el
consumo de agua contratado, d¡cha tass se denom¡na canon y para su apl¡cac¡ón se
calificaran a ¡os usuar¡os

l. Domést¡ca: cuando el agua se uiiliza para usos del hogar y el inmueble para
vivienda

2. Comercial: cuando el agua se utiiiza para consLlmo hLtmano y el inmueble para
fines comerciales.

c. Públ¡ca: cuando el agua se ut lza
Costos Por la paestación del servicio de
Tasas del Municipio de San Carlos Sija.
Los cuales quedan así

para consumo de las enUdades del sectoa público.
agua se aplicaTan las tasas establecidas en e P an de

Tasa por exceso: correspoñde al pago que el usuario debe efectuar cuando en un mes consuma
nrás de los 21 rnetros cúbrcos de agua eslablecidos, por cada metro cubico de exceso de agua que
se consuma aríba del volumen contratado el usuario pagara de acuerdo a cada categoría de la

rquiente form

Art¡culo 13. Aclual¡zación de Tasas EI Concejo Municipal evaluerá anualmente, en el mes de
septiembre, sr as tasas establecidas eñ el añículo anieaior se aiustan a los coslos de operación y
mantenimiento del servrcjo de agua, para lo que tomará en cuenta los informes preseniados por
los responsables de ia admrnrsuacróñ del seNrcro.
Artículo 'Í4. Fecha de Pago del Sérv¡c¡o. Los usuar os del sorvlclo deberán efectuaa el pago
dentro de los cinco días hábiles siguieñtes al vencimieñlo del mes correspondienle o de Ja

recepción del requerimiento de pago.
Cuando un usuarlo se retrase en el pago de dos (2) meses consecutivos, se le suspenderá la
prestac¡ón del serv¡c¡o hasla que pague los meses atrasados y la recoñexión.

CAPITULO IV
REGIII/lEN SANCIONATORIO

Añículo 15 Prohibiciones. Queda prohibido:

1. Usar e agua para fin distinto al autodzado en el presenle reglamento.
2 Delar qLle se derame injustificadamente el agua
3. Dañar o destrLr r las instalaciones rnunicipales de producción o dista¡bución de agua

potable.
4 Usar el água para lavar o mojar, cálles, carreteras, parqueos, banquetas entre otros.
5. Dañar o destru¡r las fuentes de agua del municip o.
6 Coñar árboles en puntos de recérga hídri6a.
7. Efectuar sin autorización Nlunicipal cuaiquier lipo de trabajo particular o público en la vía

pública o en el sistema munic pal de agua potab e.
8. Contribuir ya sea activa o pasivaménte a la contaminación, daño o destrucción del medio

¿mbiente, y de las fuentes de agua
9. Extender conexiones rntradomiciliar hacia bienes iñmueble vecinos aun cuando sean del

mismo propietario, usufructuario, arrendátario o poseedor
10. Dejar, ordenar, consentir o tolerar que un mismo ñedidot de agua conlTole el consumo de

agua potable de más de una vivienda o Jocálaun cuando eslén en el mismo bieñ iñmueble.
11 Utilizar el agua para riego agropecuario y !avado de vehículos en lugares no autorizados.
12. Conectárse ilegálmente a la línea del sistema de distribució¡ de agua potable de la

l\4unicipalidad de San Carlos Sra.
13. Trasladar un servicio de agua potable a otra direcqón dlferente a la establecda a

momento de contratar el servrcio.
14. Conectarse directamenle a la línee de conducción agua potable
1 5. Rea lizar conex ones de bajante de aguas p uviales al drenaje sa n itario.
16. La manipulación, alleración o desconexión del medidor de agua.
17 Y otras que afecten el buen funcionamrento del servrcio de agua

Arliculo 16 Conexión de boÍrba hidráulica. Se prohíbe coneclar bombas hidráulicas direciar¡enie a
la red de distribución; si por las caractérístic€s de uso del inmueble, fuere necesario instalar bomba

n ast:
CATEGORIA VALOR OEL CANON M3
DOIVESTICA Q. 20.00 21
COMERC¡AL Q. 40.00 21
PUBLICA o.00.00 21

srgure
consumolxra en

domeslica Q.3 00 Q 600 Q 10 00

comercra Q.5.00 Q 10.50 o 10.00

pr.rblca
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hidráulica ésta deberá succronar el agua desde un tanqoe bajo (cisierna) que se localizará en el
inierior del inmueble prev¡a autorizaoón municipál

Artículo 17. Sancioñes Las nfracciones a lo establecido en el presente reglamento, e Código
N¡unlcipal y las leyes aplicables se sancionarán con las siguienles multas:

2 Por utilizar el Q. 'r.000 00
3. Por ños a la red de ntes del slema Q. '1,000.00

Los usuarios que no éfectúen el pago de las multas denlro de fos dos (2) meses siguienies a su
fjación, serán sancronados con Ia suspensión temporal del servicio hasta que efectúen e pago o
f fne,] el co"]veaio de pago cof'espordterle

CAPíTULO V
DISPOSICTONES FINALES

Añículo 18 Solicitud de suspensión del servicio. Los usuarios del servicio de agua podrán solicilar
la suspeñsión, presenlando soliciiud por escrilo con (1) mes de ant c paclón a a fecha de
suspensión sol]crtada Una vez evaluada y aprobada a solicitud se registrará la suspens on
correspondiente. No se cobrará e cánon por e liempo que dure la sLlspensión; sin embargo, para
la reinstalación deberá pagar en la Tesorería municipal el 50% de la tasa por reconexión.
Articulo 19. Casos no contemplados en el presente Reglamento Los casos no contemplados en el
presenle Reglamento seráñ resueltos por el Conceio N4unicipal, pera 10 que podrán contar con la
asesoria tácnica de a Departamenio de Agua Potabie, DlvlP, DAFIN4 y JAfi/.
Artículo 20, Med¡os de impugnac¡ón. Contra os acueados y resoluconos que se emrtan con
relaclón a lo regulado en el preseñle reglamento se podrán rnterponer los recursos legales
esiablecidos en el Código Municipal decreto 12-2002 del congreso de la Republica.
Artículo 21. Reclamos por cobros exces¡vos. Cuando algún usuario considera que la que la
munlcipaldad le está cobrando fuera del monto correspondrente al consumo de agua egalmente
esiablecido, puede solicltar al Deparlamenio de Agua Potable por medro Juzgado de Asunlos
Municipales JAIVI a reeleclura de medidor o contador correspondiente y presentar las pruebas
documentales que amparen su solicitud.
El Departamento de Agua Potable de la Municipalidad de San Carlos S¡a deberá hácer la relectura
dentro dé los diez días hábiles sigurentes a la solicitud y con os resullados oblen dos y las prLJebas
documenta es prcsentados, emitirá dentro de los cinco dias hábies siguientes la reso ución
correspondiente
Añículo 23. Regular¡zación de los servicios. La municipalidad otorga uñ plazo de tres meses
conlados a partlr de lá entrada en vigencia del presenie reglamento. para que todos los usuarios
del servicio de agua se pongan al día en sus cuentas por el servicio sin mulias o recargos, o
regularicen el servicio qle ya están reclblendo pero que ño se encuenlra debrdamente inscrito anie
la r¡unicipalidad
Artículo 24. Derogación de dispos¡ciones anter¡ores Se deroga cualquier dispos crón
reglamentaria que se refieran a la administración, operación y manlenimrenlo del servicio de agua,
publicadas en el Diario Oficial, con anlerioridad al presente reglamento.
Articulo 25. V¡gencia. El presente Reglamento entrará en vigencia ocho dias después de
publicación en el diário OfLc al. IEISE§IUS§EIIq Y no hab endo más que hacer constar en la
presente se finaliza en el msmo lugar y fecha a cinco horas después de su inicio, a que previa
lectura se ratifica y se firma por quienes en la misma interven¡mos, doy fe Fs) llegibe, Alcalde
Muniopal, llegible, Síndico primero, llegible. Siñdico Segundo, llegible conceial primero, ¡legible.
Concejal Segundo, llegible concejal tercero llegible Concejal Cuarto, llegible Concejal Qurnto,
Cerlifico llegible, Secrelarro Municipal, sello.-
Y, para remiiir a donde corresponde cor¡pLr so la paesente copia certificada debidamente
confrontada con su original, en el mun cipio de San Carlos Sija a veinle días del mes ce ene¡o del
año dos mil veinle.

1. Por Lrtilzaa una r¡isma conex ón para dos o más inmuebles

causar oanos a a s
4 Por conectarse al servicio de aoua, sin autorización. Q 1,000.00
5. Por utilizar el servicto para Iavado de vehícu os Q. 1,000 00
6. Por reincidencia en cualquiera de las prohibiciones provocara la

suspensión temporal o delrnrlrva del serv.cro


